


SESION DE LA COMISION EDILICIA PERMANENTE DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y REGLAMENTOS
12 DE ENERO DE 2026.

Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión. - Muy buenas tardes, vamos a dar inicio a la Comisión Permanente Edilicia de Puntos Constitucionales y Reglamentos, agradeciendo por supuesto la presencia de las y los regidores que nos acompañan. Gracias presidente también por estar aquí con nosotros. Hoy se ha convocado para la coadyuvancia en esta sesión a la Comisión Edilicia Permanente de Agua para todos y todas. Por supuesto, agradecer la presencia también del Secretario General. Muchas gracias Secretario.


I. VERIFICACION DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.

Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión. - Vamos a dar comienzo a esta sesión siendo las 7 siete de la tarde con 9 nueve minutos del día 12 doce de enero, por lo cual declaro formalmente iniciados los trabajos agendados para el día de hoy.

Comienzo y aprovechando la presencia del Secretario General, si nos puede apoyar con el pase de lista para la verificación del quórum legal correspondiente. Gracias secretario por su apoyo, bienvenido.

Abogado José Juan Velazquez Hernández. Secretario General.-  Muchas gracias a usted maestro, claro que sí, con muchísimo gusto.
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Medico José Francisco Sánchez Peña. 				Presente.
Síndico Municipal

Lic. Christian Omar Bravo Carbajal. 					Presente. 
Regidor

Ing. Luis Jesús Escoto Martínez.					Presente.
Regidor
Lic. Karla Alejandra Rodríguez González. 				Presente.
Regidora

 C. Felipe Arechiga Gómez. 						Presente.
Regidor

C. Micaela Vázquez Díaz. 						Presente.
Regidora

Dra. Iroselma Dalila Castañeda Santana. 				Presente.
Regidora

L.A.E. Melissa Marlene Madero Plasencia.				Presente.
Regidora

Lic. Arnulfo Ortega Contreras. 					Presente. 
Regidor

C. Marcia Raquel Bañuelos Macías. 					Presente.
Regidora

Arq. Luis Ernesto Munguía González. 				Presente. 
Presidente Municipal

Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. 					Presente.
Presidente de la comisión.

Muchas gracias. Y por parte de la;

COMISIÓN DE AGUA PARA TODAS Y TODOS
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 Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. 					Presente. 
Regidor

Lic. Karla Alejandra Rodríguez González.				Presente.
Regidora

C. Marcia Raquel Bañuelo Macías. 					Presente.
Regidora

C. María de Jesús López Delgado.					Ausente.
Regidora

 Lic. Arnulfo Ortega Contreras. 					Presente.
Regidor 

Muchas gracias. Presidente de la comisión, le informo que contamos en la comisión de puntos constitucionales y reglamentos con 12 doce asistentes de los 12 doce integrantes de dicha comisión, y en la comisión de agua para todas y todos contamos con la asistencia de 4 cuatro de los 5 cinco integrantes de dicha comisión. Sería cuanto, presidente. 

Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión. - Muchas gracias, secretario, para lo cual informo que existe quórum legal en ambas comisiones. Para dar continuidad a los trabajos de esta comisión permanente en coadyuvancia con la comisión del agua, le solicito al Secretario General si nos hace favor de dar lectura a la orden del día propuesto para el desahogo de la misma. Adelante secretario, muchas gracias. 

Abogado José Juan Velazquez Hernández. Secretario General.-  Claro que sí, maestro, gracias.


II. APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

[bookmark: _Hlk219374736]Abogado José Juan Velazquez Hernández. Secretario General.-  Continuando con el desarrollo de la sesión, doy lectura a la orden del día que regirá la misma, siendo el;

Punto número 1, verificación de asistencia y declaración de quórum legal. 
Punto número 2, aprobación del orden del día. 
Punto número 3, aprobación de minutas de la comisión. 
Punto número 3.1, minuta de la sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2025.
Punto número 4, análisis y resolución de asuntos turnados.
4.1, dictamen que tiene por objeto resolver el asunto turnado bajo acuerdo de ayuntamiento 441/ 2026 respecto de la iniciativa de ordenamiento municipal por la que se busca, se autorice la creación, expedición y entrada en vigor de un nuevo Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado Puerto Vallarta, Jalisco, así como abrogar el vigente Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, SEAPAL guion Puerto Vallarta, al tiempo de derogar las disposiciones normativas que se opongan o contravengan los efectos de la presente. 
Punto número 5, asuntos generales, y;
punto número 6, cierre de la sesión. 
Sería cuánto, president. 

Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión. - Muchas gracias, secretario. Pregunto a cada uno de las y los regidores, para antes doy cuenta de la presencia también de la regidora María de Jesús, que se integra a los trabajos.

Como comentaba ¿pregunto a todas las comisiones convocadas si poseen alguna observación al respecto de la orden del día propuesto?, si están de acuerdo entonces, si no hay ninguna observación, quien se encuentre a favor de la aprobación del orden del día, ¿favor de levantar su mano?, ¿en contra?, ¿en abstención?, secretario nos apoya con el resultado de la votación. Gracias. 

[bookmark: _Hlk219374868]Abogado José Juan Velazquez Hernández. Secretario General.- Claro que sí, maestro. Tenemos un total de 13 trece votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones. Es cuánto. 


III. APROBACION DE MINUTAS DE LA COMISION.

[bookmark: _Hlk219375141]Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión. - Muchas gracias, secretario. Aprobado por mayoría simple. Continuamos entonces con el punto número 3.1, consistente en la minuta de la sesión celebrada el 18 de diciembre de 2025, si no existe alguna observación al respecto o algún comentario por parte de las y los regidores, me permitiría poner a su votación, ¿quién se encuentre a favor? en aprobar dicha minuta, favor de manifestarlo levantando su mano, ¿en contra?, ¿en abstención?, señor secretario, nos apoya con el resultado de la votación.

Abogado José Juan Velazquez Hernández. Secretario General.- Con gusto, maestro, tenemos 13 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones, es cuánto. 


IV. ANALISIS Y RESOLUCION DE ASUNTOS TURNADOS.

[bookmark: _Hlk219375631]Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión. - Muchas gracias, señor secretario. Continuando con el apartado de la orden del día, consistente en el análisis y resolución de asuntos turnados, el primer punto agendado, que es el 4.1 cuatro punto uno, consistente en el dictamen que tiene por objeto resolver el asunto turnado bajo el acuerdo de ayuntamiento 441/ 2026, respecto de la iniciativa de ordenamiento municipal por la que se busca se autorice la creación, expedición y entrada en vigor de un nuevo Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, así como abrogar el vigente Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, SEAPAL Vallarta, SEAPAL, Puerto Vallarta, al tiempo de derogar las disposiciones normativas que se opongan o contravengan los efectos de la presente. 

El dictamen que se les hizo llegar con antelación va en sentido positivo y comentarles que se hicieron algunos ajustes en el caso de la, de la redacción por errores que traían en su contenido. En cuanto a los temas de fondo, sostenemos que el ayuntamiento continúe aprobando la normatividad de este Organismo Público Descentralizado, y las demás cuestiones que se contemplan en el reglamento están a consideración también de los integrantes de estas comisiones.

No sé si alguna o alguno de los regidores tenga alguna observación respecto al dictamen que se presenta. También, pues, doy cuenta que se encuentran aquí por parte del organismo operador del agua del municipio SEAPAL Vallarta, el contralor municipal, el área administrativa también, y el área jurídica que ellos nos hicieron llegar precisamente el trabajo de este, de este nuevo reglamento que busca actualizar el reglamento anterior con el nuevo ordenamiento municipal, es decir, con el nuevo reglamento orgánico del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, y con algunas partes estructuradas que tienen que ver con la parte de la contraloría, que nada más estaba considerado únicamente como órgano interno de control, y fortalecer y darle facultades en algunas áreas totalmente operativas del organismo, que es en lo que versa el fondo de este ordenamiento municipal. Entonces, ¿no sé si alguien tuviera algún comentario respecto a este dictamen en lo particular? Bien, entonces, si no existe algún comentario, pongo a consideración de las comisiones edilicias permanentes de Puntos Constitucionales y Reglamentos, y Agua para Todas y Todos, la aprobación del dictamen para lo cual para lo cual solicito levantar su mano ¿quién se encuentre a favor?, ¿en contra?, ¿en abstención?, solicito al secretario general nos dé cuenta de la votación.

Abogado José Juan Velazquez Hernández. Secretario General.- Claro que sí, maestro, tenemos 13 trece votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones.  Es cuánto. 

[bookmark: _Hlk219375848]Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión. - Muchas gracias, señor secretario, aprobado por mayoría simple de votos el presente dictamen. 


V. ASUNTOS GENERALES

[bookmark: _Hlk219375917]Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión. - Dando continuidad a la orden del día, ¿pregunto si alguien tiene algún asunto general que tratar?. 


VI. CIERRE DE LA SESION

Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas. Presidente de la comisión.  Bien, si no existe ningún asunto general a tratar procedo a declarar la clausura de esta sesión de comisiones siendo las 7 siete de la tarde con 18 dieciocho minutos del día 12 doce de enero de 2026 dos mil veintiséis.

Muchas gracias compañeras y compañeros, buena tarde.
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